






Sil clasiflnaron llct, c>fms com�dlentes al co,;m To1gf de Pt-oy11>Cto, 
Apo.-C..<:lón del e.tneflckQrk>, Monto dt1 Crédl'w y Pqrr..<mta¡ ... , OOl1 
fundame,1110 en el a<Uculo 1 111 do la Ley Oe.1>0ml do ·rmnspaf9!1de y Acceso 
a ,,.. 1nrormaúi60 Pública; en rel,�ci,�n ce,¡, i., rrncc;ón r del artfooro 113 a,,. ta 
Ley F&deral de Trao'i>parane;la y Acoeso ;¡¡ la Jr,forrMci,ó,n Pública y los 
aftfculos 3 rracckl«1 IX, 16. 17. 18 y 31 de la Ley Ger,eml de Pmte,-.;elOn de 
Dalos Pe,sona1e,- €!<"1 P-100 d& su¡etos Oblfgo.dós; por cor,siderar&e CUJloe 
p,,nwrut!e,.. 

Se d!lslltó IOS � i.le la Cl.lfflllt llainc:mt. ocr1 fur..mt'!'(a e� el m1cu!a 
11e i!e la Ley Geritral i1!! Traf'l;!),Jfencia \' N.ct;,:i a :i! !f•lornacó� Pi.tl!::a; 
e,i ,eJi!OOl ooo la fritxitn l ool lifll'culo 113 d� la le¡ �a• de 
ir.rnpal«lda y Jl{.):1'.!$0 a ta lflf(tlTUICi(¡fl Pü�k(i y ;;i; artictilos 3 ?awó1 IX, 
16. 11. 18 y 31 de l!I !.�y C-e,ie..4 de �,:Ion l!r, O..�tcs PP.!llr.ales en 
� oo Sujel(!5 et,�: !)!lf wnstmrse 1m pe!S1l"cks 

detallados en e! presente instrumento y cuya distribución financiera y aportaciones se describe en ()1 cu.aclro 
siguiente: 

osto otal del royacto Aportación del 
Benefl arlo 

Mono Total del 
n ntf o 

Monto def Credi o con 
F nancl ra" o con la 
EIF acre�ltada de la 

''Flnanc, r '' 

CUARTA ... RECEPCIÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTIVO.- "El BENEFICIARIO" se da por recibido de la 
cantidad referida en la Cláusula Tercera del presente Convenio, correspondiente a "E;L INCENTIVO"e 
instruye a !a ulNSTANCfA EJECUTORA". para que los recursos dd Incentivo se depositen mediante 
transferencia electrónica en !a cuenta bancaria cuyos datos se describen a continuación: 

• lnstltuclón Banca.ria:
• Nombre y Número de 1
• Númom de Cuenta:
• Clave Bancaria Estandarizada,(CLABE}:

En razón de lo antedor, "EL BENEFICtARIO", se compromete a que dichos recursos sean ;,pliG,3óos al 
"PROYECTO", conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimienlo del objeto del presente 
"CONVENIO", serán considerados eri todo momento como subsidios federales en los términos de :a�

disposiciones presupuestales y fiscales co1Tespo11dientes, en consecuencia. no perderán al C.)rácter fedoral 
al ser cana!lzados a el "BENEFICIARJO'' y estarán sujetos en todo momento a tas disposiciones federale5 
que regulan su aplicación, control y e)ercicio. 

QUINTA.- RECONOCIMlÉNTO Of GASTO RELACIONADO. La "INSTANCIA EJECUTORA" reconocer.'.1 
al "8ENEFtCtARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1" de enero del t:jercicio fiscal 
correspondiente hasta e! término del calendarfo programado en términos de las "REGLAS". 

SEXTA.N EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
bienes requeridos para f;:i realiz:acl6n de "'EL P�OYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO", serán 
responsabilidad directa de "EL BENEFICIARIO". 

Et incentivo que se entrega por cond,icfo de la "INSTANCIA EJECUTORA" mediante el presente 
instrumento jurldico para el desarrollo de "EL PROYECTO", surá aphcado µor "EL BENEFICIARIO" bajo 
su más estncta y completa responsabilldad. En este senbdo, "EL BENEFICIARIO" se obliga a dústinar los 
recursos del incentivo exclusivamente para el propósito que !e fueron autorizados. por lo que r-o dic;pondrá 
de estos para usos propios o ajeno5, de lo contrario, se obliga a la inmediata devolución de la lotar1dad de 
los recursos federales que con motivo da la suscripción del pre ·ente ínstrumento le hayan sido entrogados, 
así corno los productos financieros que en su caso, se hubieren generado desde 111 f�ha en que los recibió 
hasta el momento de su devolución, en un plazo no mayor a dif.'lZ días l1ábdes contados a partir do la focha 
de la notificación que por escrito te formule la "INSTANCIA EJECUTORA" en el dom1cílio seña'ado en el 
presente instrumento. 

SEPTIMA- RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICIARIO". como empresario o patrón del person&t 
que emplee para la realización de los trabajos y servicios al amparo del presente "CONVENIO'', será el único 
responsable de fas obligaciones derivadas de las cli.sposiciones legales y demás ordenamientos en rn,c1!ona 
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Décima segunda
extraordinaria15 de agosto de 2019.














